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Año LX. Jueves 21 de Septiembre de 1893, Núm, 71,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Impronta de la Casa-Hos
picio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
bi correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREIXfA PESETAS AL AÑO
Les edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linca.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el payo 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de Bu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL
PIlliSIDEXClA DHL COMO DE MLMSTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Qúan sin novedad en su importante salud.

Gacela 19 Septiembre 1893.) .
, "■■■•"'•i»- .i».,»

SECCIÓN PRIMERA.

MINISmiO DE GRACIA Y JtlSTltrA.
UEAL DECRETO •

A propuesta del Ministro de.Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el Muy Reverendo Nuncio Apos
tólico, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A los efectos que determina el 

Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 
1891, los Curas Ecónomos que hayan desempeñado 
su cargo una mitad más del tiempo exigido á los 
Párrocos para su ingreso en el Clero catedral ó 
0°legial, podrán optar á las mismas categorías que 
Para éstos señala el mencionado Real decreto.

Art. 2.° Los Profesores de Religión y Moral 
de las Escuelas Normales de Maestros y Maestras, 
s® considerarán asimilados á los de Seminario é 
^stUuto.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l k t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Art. 3.° Todo aquel que se halle en condicio
nes pava solicitar una prebenda, las tiene para as- 
pp á otra de inferior categoría, aun cuando no 
esté expresamente comprendido en el artículo 
que se refiera al cargo para que se le nombre.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—María Cristi
na.- -El Ministro de Gracia y Justicia, Trinitario 
Ruíz Capdepón.

(Gaceta 16 Septiembre 1893).

MINISTERIO DE IIAfdEXDA.
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reiáa Regente del Reino, á 
propuesta del Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto Regla

mento para la imposición, administración y co
branza del impuesto especial sobre el alcohol que 
fué creado en cumplimiento del art. 10 de la ley 
de 30 de Junio de 1892 y que modifica el art. 46 
de la de Presupuestos de 5 del presente mes. El 
expresado reglamento regirá, con el carácter de 
provisional, ínterin, oído el Consejo de Estado, se 
dicta el definitivo.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agos
to de mil ochocientos noventa y tres.—María.
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Cristina.—El Ministro, de Hacienda, Germán Ga- 
maso.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Artículo 1. i<,n curirdi nie ito de lo dispuesto en el ar
ticulo 10 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 
en el 46 de la de 5 de Agosto de este año, los alcoholes, 
aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas que se 
importen de las provincias y posesiones españolas de Ul
tramar y ílcl extranjero y los que se elaboren en la Penín
sula é islas Baleares y Canarias, quedan gravados con el 
Impuesto especial sobre el alcohol, en la forma y cuantía que 
se determina en este reglamento.

Art. 2.' I-,! impuesto sóbrelos alcoholes y aguardientes 
que se obtengan en la Península é islas Baleares y Cana
rias por destilación de los productos y residuos de la uva, 
se satisfará por medio de, las patentes de elaboración, que 
consistirán en una cantidad anual fija y graduada, según 
la calidad y capacidad de los aparatos empleados en la des
tilación, con arreglo á la tarifa siguiente:

Pesetas.
Núm. 1. Alambiques ó alquitaras comunes, de 

marcha intermitente, calentados á fuego desnudo, 
sin columnas destiladoras, calienta-vinos ni tubos 
de retrogradación, por cada litro de capacidad to
tal de la caldera................ ...................................

Núm. 2. Los mismos,'con calienta-vinos^ ten
gan ó no tubos de retrogradación, por cada litro 
de capacidad total de la caldera.................................

Núm. 3. Alambiques de marcha intermitente, 
con columnas destiladoras calentados á fuego des
nudo, por cada litro de capacidad total de la cal
dera ó calderas y de la columna.................................

Núm. 4. Los mismos, calentados al vapor, por 
ídem id. id........................................   ,

Núm. 5 Alambiques de marcha continua, ca
lentados á fuego desnudo, por cada litro de capa
cidad total de la caldera ó calderas y de la co
lumna........................................................... ....................

Núm. 6. Los mismos, calentados al vapor, por 
ídem id. id......................................................... ..

. Núm. 7. Aparatos de destiiacióir continua del 
sistema inglés y sus análogos, por cada litro de la 
capacidad de la columna ó columnas, deduciendo 
el 15 por 100 del volumen total de ellas..................

Ü‘18

0*23

0‘40

0‘46

0‘G0

0*69

1*35
Art. 3.° Los alcoholes y aguardientes que se obtengan 

en la Península y en las islas Baleares y Canarias de toda 
sustancia que no sea la uva, sus productos y residuos, pa
garán por el impuesto 37*50 pesetas por hectolitro, cual
quiera que sea su graduación.

Art. 4.° , Los alcoholes, aguardientes, licores y demás 
productos industriales cuya base sea el alcohol que se im
porten de las provincias y posesiones españolas de Ultra
mar y del extranjero, quedan sujetos al impuesto de 37*50 
pesetas por hectolitro de líquido, cualquiera que sea su 
graduación, cuyo impuesto se satisfará en las Aduanas.

Art. d . El vino y las demás bebidas espirituosas, de 
iguales procedencias, que midan más de 15° centesima-

Quedan 8,ujet08 «I Pngo del impuesto á razón 
de O 375 pesetas por cada grado que exceda del límite an
tes indicado, en hectolitro de líquido.

La graduación de los vinos y bebidas espirituosas se cal
culara a la temperatura de 15° centígrados, haciendo uso 
del alcohómetro centesimal de Gay-Lussac y del alambique 
de Sallerón. ' 1

Art. 6.° El impuesto especial sobro el alcohol es inde
pendiente del que grava el consumo personal de los alco
holes, aguardientes, licores y bebidas espirituosas, y por 
consiguiente, no podrá ser objeto de recargos provinciales 
ni municipales, ni en concepto de gastós de administración 
o recaudación.

Art. /.° La circulación de los alcoholes, aguardientes y 
licores, tanto de producción nacional corno ultramarina ó 
extranjera, será libre por regla general; pero quedan in-

el i idos estos productos entre los que enumera el Real de
creto de 23 de Marzo de 1893 y disposiciones posteriores 
sobre zonas fiscales, y estarán, por lo tanto, sujetos para 
su circulación á las guias y vendís que aquel determina, 
en los casos á que se refiere
i ^•l t' Toda persona, sociedad ó corporación que se 
dedique en la Península y en las islas Baleares y Canarias 
a la producción óá la importación de alcoholes y aguar
dientes de cualquier clase que sean, quedan sujetas, ade
mas del pago de la contribución industrial que pueda 
corresponderles, al Impuesto especial sobre el alcohol, con 
arreglo a los preceptos de este reglamento, cuyas infrac- 
Clones serán castigadas en la forma que el mismo previene.

Alt. J Los industriales que quieran destilar en una 
misma fábrica, ademas de otras sustancias, los productos 
y residuos de la una, satisfarán el impuesto de fabricación 
de 37*50 pesetas por hectolitro, por todo el alcohol ó aguar
diente que elaboren, sea cual fuese su graduación.

Art. 10. Los industriales que se dedican exclusivamen
te a la rectificación de alcoholes ó aguardientes; los fabri
cantes de licores, aguardientes anisados y compuestos, que 
no obtengan el alcohol |ior destilación directa, y los pro-< 
ductores, importadores y' comerciantes de mieles ó melazas, 
quedan sujetos á la vigilancia que determina el cap. 6.° 
de este reglamento.

Art. 11. Kn las fabricas de anisados, de licores y de rcc- 
tihcacion, no podrán elaborarse alcoholes ni aguardientes 
P01'destilación directa. Sin embargo, podrá permitirse á 
dichos fabricantes elaborar directamente alcoholes ó aguar
dientes de la uva ó sus residuos, declarándolo expresamen
te a la Administración y pagando la patente que" según la 
clasificación de sus aparatos, les corresponda.

Art. 12. La gestión central del impuesto especial sobre 
el alcohol estara á cargo de la Dirección general de Con- 
iribuciones e Impuestos, bajo la dependencia del Ministerio 
de Hacienda.

La Dirección general de Aduanas conocerá de los asun
tos del impuesto en lo que se refiera á la importación y 
circulación de los alcoholes, aguardientes, licores y bebi
das espirituosas.

, La aumilustración y cobranza del mismo en las provin
cias se realizará por las dependencias correspondientes de 
las Delegaciones de Hacienda cuando se trate de hacer 
efectivos los derechos por patentes de elaboración y por .fa
bril ación del artículo imponible, y por las de Aduanas en lo 
que se refiere á la importación y circulación de los pro
ductos.
, Los Delegados de Hacienda ejercerán con relación á este 
impuesto las funciones que respecto de los demás les com
peten, según el reglamento de la Administración económi
ca provincial, y las que les confiere especialmente este re- • 
glamento.

CAPITULO II

Importación.

Art. 13. El impuesto sobre el alcohol procedente del 
extranjero y de las provincias y posesiones de Ultramar se 
exigirá al verificarse la importación en el territorio de la Pe
nínsula é islas Baleares y Canarias, cuando los líquidos 
salgan de las Aduanas ó sus almacenes

Podrán establecerse depósitos comerciales pira la reex
portación de los líquidos sujetos al impuesto, sin pago de 
derechos, con arreglo á las Ordenanzas de la renta de Adua
nas, en todas las poblaciones en que existan las Aduanas 
y Registros de los puertos francos de las islas Canarias, 
habilitados para su importación.

Art. 14. Las operaciones de admisión, reconocimiento, 
aforo, liquidación y cobro de derechos, se ve ificarán pol
las Administraciones de Aduanas por las cual s tenga lu
gar la importación y se hallen habilitadas al efecto, que 
son las siguientes:

Alicante.
Badajoz. 
Barcelona.
Bilbao.
Cádiz.
Cartagena.
Coruña.
Gijón.
Grao de Valencia.
Irán.

Málaga.
Palma de Mallorca.
Pasajes.
Port Bou.
Santander.
Sevilla.
Tarragona.
Valencia de Alcántara.
Vigo.
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Además, todas las Aduanas de primera y segunda c'ase, 
iiaf marítimas como terrestres, quedan habilitadas para el 
adeudo de las cantidades de aguardientes y licores que 
traigan ios viajeros, siempre que no excedan de cinco litros 
por cada persona, y de las que constituyan parte de las । 
provisiones de los buques, que no excedan del consumo 
regulable para diez dias. . ..

Art. 15. En las islas Canarias, el despacho, liquidación 
Y pago de derechos del impuesto se verificará en la misma 
forma y con iguales documentos que en la Península, por 
os Interventores de los Registros de los puertos francos, y 

bis cantidades recaudadas ingresarán directa é íntegra
mente en el Tesoro. • . ..

Quedan solamente habilitados para la importación de los 
hquidos sujetos al pago del impuesto los Registros de los 
Puertos francos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y 
Santa Cruz de la Palma. .

Los demás Registros soló podrán despachar las pequeñas 
cantidades de alcoholes, aguardientes, licores y bebidas al
cohólicas, á que se refiere el último párrafo del articulo 
interior. ‘

Art. 16. El impuesto sobre el alcohol se liquidará sepa- 
rudamente; pero en una sola declaración para cada caso, 
Por los mismos funcionarios, y á continuación del aforo 
Que hayan practicado en aquélla para fijar los derechos de 
Arancel.

Mediante un solo reconocimiento pericial se harán cons
tar todos los datos y circunstancias que sean precisos para 
Practicar la liquidación do ambos tributos.

Art. 17. Las cantidades que se liquiden por el impues
to de alcoholes se contraerán en libros especiales y figura
rán también por separado en todos los documentos de es- 
tadístiea y contabilidad.

Art. 18. El ingreso en las Cajas del Tesoro (hoy en el 
Banco de España) del impuesto especial sobre el alcohol se 
verificará en la forma en que se realicen los ingresos de 
Aduanas con las diferencias siguientes:

l .° En el recibí que la Caja ha de hacer constar en las 
declaraciones, se expresara separadamente lo devengado 
por el impuesto de alcoholes de lo pagado por derechos de 
Aduanas.

2 0 En el resguardo que la Caja expide se hará la misma 
separación.

Y 3." Las Intervenciones de Aduanas expedirán diaria
mente talones de cargo, completamente independientes 
para el impuesto sobre el alcohol, de los que expidan para 
los valores de la rentado Aduanas.

Art. 19. Las mieles y melazas que se importen de Ul
tramar ó del extranjero serán analizadas en las Aduanas 
por donde se realice la importación, para determinar si 
contienen alcohol agregado, y exigir en este caso los dere- 
(-lios sobre el mismo líquido*; sin perjuicio de la exacción 
‘leí impuesto que corresponda en la forma determinada por 
cate reglamento, cuando las mismas mieles ó melazas se 
uestmen á la fabricación de alcoholes ó aguardientes.

Art. 20 i,0H interesados que no estuvieren conformes 
con los reconocimientos periciales ó con las liquidaciones 
Que realicen las Aministraciones de Aduanas, podrán re
clamar contra ellos en la forma establecida en las Ordenan
zas de la Renta.

Art. 21. Al acto del reconocimiento asistirá el perito 
Que ha de examinar si los alcoholes, aguardientes y bebi- 
Uas espirituosas son ó no nocivos para la salud, cuyo pen- 
^'to hará constar por diligencia, puesta á continuación del 
' 'oro, el resultado de su examen. . .

Art. 22. Los alcoholes, aguardientes, licores y bebidas 
^Pirituosas, que contengan substancias nocivas a la salud 
serán inutilizados para el consumo personal, voluntaria ó 
’orzosamente.

No se considerará como impuro el alcohol que examina
* diafanómetro acuse reacción amílica de menos de tres 
Uulésimas.

Art. 23. Los ensayos de reconocimiento y las operacio- 
'os de inutilización, se practicarán en las Aduanas por pe- 
*®8almente autorizados, según el procedimiento y con 
'tos los derechos fijados en la Real orden de 10 de Noviem

bre de 18b7. . . .
Cuando los referidos peritos sean funcionarios públicos, 

u percibiián los expresados honorarios; pero éstos serán 
Agidos siempre por las operaciones de reconocimiento é 
^^ización que se practiquen, ó ingresarán en las Cajas 
el lesoro como derechos del Estado

Art. 24. Si de los ensayos resultase que el líquido pre
sentado al adeudo es impuro, y que, por lo tanto, debe ser 
inutilizado o reexportado, se hará saber al importador, ha
ciendo la notificación en debida forma.

El interesado manifestará en el término de veinticuatro 
horas si está conforme con que la inutilización tenga efecto 
desde luego;-y encaso afirmativo, el Administrador dis
pondrá que á presencia suya y del interesado, ó de un repre
sentante del mismo, el perito que practicó el análisis 
verifique inmediatamente aquella operación, de la que se 
levantará acta, que firmarán los presentes, permitiendo 
luego que el artículo salga de la Aduana. ,

Los gastos que ocasione la inutilización serán de cuenta 
del interesado.

Art. 25. Cuando el interesado no estuviese conforme 
con la inutilización de la especie ó con la reexportación en 
el término de quince dias, lo manifestará por escrito y 
aquélla quedará depositada en el local que el Administra
dor de la Aduana designe, y se remitirá la protesta, acom
pañada de una muestra del líquido debidamente requisita- 
da, al Ministerio de Hacienda, por conducto de la Dirección 
general de Aduanas, para que se verifique el análisis en el 
Laboratorio central.

La resolución que en vista del resultado del análisis dicte 
el Ministerio será firme; y si no es favorable al interesado, 
éste podrá optar entre la inutilización ó la reexportación de 
la especie, cuyas operaciones deberán realizarse en el tér
mino preciso de quince dias, desde aquél en que se noti
fique el fallo.

CAPÍULO III
Fabricación de alcoholes y aguardientes de Dino.

Art. 26. Están sujetos al impuesto de píntente de ela
boración de alcoholes toda persona, sociedad ó compañía 
que en la Península y en las islas Baleares y Canarias des
tilen vinos, mostos, brisas, orujos y cualquier otro produc
to ó residuo de la uva y de la vinificación, en aparatos pro
pios ó ajenos, fijos ó portátiles, ya sean cosecheros de las 
mencionadas substancias, ya las adquieran, ya realicen la 
destilación por cuenta propia ó por cuenta de otro.

Art 27. Las personas y sociedades ó compañías antes 
mencionadas están obhg.idas a presentar a los Adminis
tradores de Hacienda de la provincia respectiva, antes del 
día 30 de Septiembre próximo, una declaración jurada, de 
la que se extenderán tres ejemplares, que se llamarán prin
cipal' duplicada y triplicada, arregladas al múdelo núm. 1, 
en la que se expresarán fas circunstancias siguientes:

1 .a Nombre, apellido y domicilio del declarante
2 0 Sitio en que se halla establecida la fábrica ó la cir

cunstancia de ser los aparatos portátiles. ,
3 .“ Clase y calidad de los aparatos ajustados á la no

menclatura de la tarifa, diciendo quién es el constructor de 
aquéllos. ,

4 .a Capacidad de los aparatos, indicando con toda cln- 
ridad si dicha capacidad es sólo de la caldera ó calderas, de 
la caldera y de la columna destilatoria, ó sólo cíe la columna, 
si el aparato no tiene caldera.

5 .a Materias (pie se proponen destilar y cantidad apro
ximada de las mismas, expresando con toda claridad si es 
el vino, el orujo, las brisas, etc., ó si se proponen destilar 
alternativamente varias de estas sustancias, diciendo cuá
les son. . . ,

6 .a Epocas del año en que se proponen trabajar, nume
ro probable de días que han de emplear en cada período y 
el de horas de trabajo diario, indicando si se proponen tra
bajar de noche. ■

7 .a Cantidad y calidad aproximada del producto que se 
ha de obtener, indicando los grados que hayan de alcanzar 
los alcoholes ó aguardientes.

Y 8.a Destino que se proponen dar á estos productos, 
expresando si son para la venta directa, para encabezar 
vinos de su cosecha ó para fabricar por su cuenta aguar
dientes anisados ó compuestos, licores, etc.

Y , por último, el declarante se obligará á permitir la en
trada en todos los locales, almacenes y dependencias de la 
fábrica, á cualquiera hora del día ó de la noche, á los agen
tes de la Administración, y á facilitarles los datos que es
timen necesarios acerca de aquélla, previa la presentación 
del nombramiento que les acredite en el ejercicio de sus 
funciones.

Arf. 28. Después del día 30 de Septiembre próximo, 
toda persona, sociedad ó compañía que quiera dedicarse á 
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producir alcohol de vino, está obligada á presentnr la ¿e- 
claración mencionada en el artículo anterior con quince dias 
de anticipación á la fecha en que se proponga dar principio 
á sus trabajos, y no podrá hacerlo sin tener el recwt de di
cha declaración.

Art. 29. Los fabricantes que quieran cambiar ó variar 
el número ó la capacidad de los aparatos de destilación, 
están obligados á participarlo á los Administradores de 
Hacienda en la forma prevenida en el artículo anterior, y 
además deberán indicar el destino que dan á los aparatos 
que hayan sido sustituidos.

Si dichos aparatos quedasen en la fábrica y estuviesen en 
estado de poderse emplear para la destilación, la Adminis
tración de Hacienda podrá disponer que se precinten para 
imposibilitar su uso.

Art. 30. Cuando en las fábricas declaradas para ia ela
boración de alcoholes y aguardientes de la uva existan apa
ratos innecesarios para esta industria y utilizables para la 
fabricación de alcoholes y aguardientes de mieles, melazas, 
granos, semillas ú otra cualquiera materia, dichos apara
tos deberán ser precintados por la Administración, perma
neciendo en esta forma en tanto continúen en la fabrica y 
no se haga declaración de nueva clase de fabricación.

Art. 31. Los fabricantes que cosen en el ejercicio de su 
industria tendrán también la obligación de participarlo a 
la Administración de Hacienda, que podra disponer el pre
cinto de los aparatos si lo estima conveniente.

La circunstancia de haberse dado de baja no exime á los 
fabricantes del pago de la patente que corresponda al año eco
nómico corriente, y por lo tanto no tendrán derecho á la de
volución de cantidad alguna, si la hubieren satisfecho, ni 
ú dejar de abonarla en caso de no haberlo realizado aún.

Art. 32. En los casos de enajenación, arriendo ó traspa
so de las fábricas, aun cuando no se produzca alteración de 
la cuota exigióle á las mismas, deberá participarse también 
por escrito á la Administración de Hacienda, ú fin do (jue 
ésta realice las anotaciones y comprobaciones que sean 
oportunas.

La declaración que con esto motivo se haga deberá estar 
firmada por la persona que cesa en la fabricación y la que 
se encarga de ella.

Art. 33. Las declaraciones á que se reíleie el art. 27 se 
entregar n en la Administración de Hacienda de la provin
cia ó en las especiales, si las fábricas radicá'n en el término 
municipal de las poblaciones en que dichas oficinas se ha
llen establecidas, ó al Alcalde de la población en caso 
contrario.

La Autoridad que reciba las declaraciones las sellará y 
hará constar en ellas el recibí y la fecha, y entregará acto 
continuo la triplicada al interesado para que le sirva de res
guardo

Art. 34. Los Administradores especiales y los Alcaldes 
cuidarán, bajo su responsabilidad personal, de remitir las 
decíarRcionesprincipal y duplicada al Administrador de Ha
cienda de la provincia, dentro de las veinticuatro horas de 
haberlas recibido.

Los Administradores de Hacienda firmarán el recibí de 
estas declaraciones en el momento que lleguen á su poder, 
y dispondrán se acuse en el mismo día el recibo de dichos 
documentos á la Autoridad que los hubiese remitido.

Art. 35. En todas las Administraciones de Hacienda se 
abrirá un libro que se titulará Registro de patentes de elabo
ración del alcohol de vino, ajustado al modelo núm 2, que 
estará foliado y rubricado por el Delegado y el Interventor 
de Hacienda de la provincia, y expresará:

l .° El número de orden. '
2 .° Fecha del recibo de la declaración en la Adminis

tración.
3 .° Nombre del fabricante.
4 .° Pueblo en que se halla establecida la fábrica ó la in

dicación de que el aparato es portátil.
5 .° Número de la tarifa á que corresponde el aparato, se

gún se haya declarado.
6 0 Capacidad del mismo en litros.
7 .° Cuota que debe abonarse provisionalmente.
8 .° Número de la tarifa que corresponde realmente, des

pués de reconocido el aparato.
9 ." Capacidad reconocida en litros.
10 . Cuota definitiva que debe abonarse.
Y 11. Observaciones.
Art. 36. En el mismo día en que se reciban las declara

ciones juradas se anotarán en dicho libro, llenando las casi

llas 1 á 4 con los datos que exprese la declaración, y el em
pleado encargado de dicho Registro firmará en ellas el 
sentado.

, Art. 37. Acto continuo, el Administrador de Hacienda 
dispondrá que un Ingeniero examine las declaraciones y 
clasifique el aparato declarado, señalando la cuota que ha
ya de satisfacer con arreglo á la tarifa, ó que se pidan al in
teresado las aclaraciones que procedan.

Cuando el Ingeniero haya clasificado el aparato lo hará 
constar en las declaraciones, y el Administrador firmará su 
conformidad, ó dispondrá la práctica de las comprobacio
nes que estime necesarias.

Art. 38. Así que esté hecha la clasificación pasarán las 
declaraciones al negociado y se hará constaren las casillas 
5.a, 6.a y 7.a del Registro el número de la tarifa, la capaci
dad del aparato y la cuota provisional que hflya de exigirse.

La declaración principal quedará en el negociado y la 
duplicada pasará mediante recibo á la Inspección técnica de 
Hacienda de la provincia para las comprobaciones necesa
rias, que deberán luicerse en el plazo que la Administra
ción fije y que no podrá exceder de un mes.

Art. 39. La Inspección hará constar por certificación 
puesta en la declaración duplicada el resultado de su visita 
á las fábricas.

Después de examinadas dichas certificaciones, y, en el 
caso de hallarse conforme con ellas,^l Administrador de 
Hacienda, dispondrá que pasen las declaraciones al nego
ciado y se hagan las anotaciones oportunas en las casi
llas 8, 9 y 10 del Registro.

Art. 40. Cuando los fabricantes cambien ó varíen los 
aparatos destilatorios se procederá en la forma establecida 
en los artículos 36, 37 , 38 y 39 para la fijación de la cuota 
que hayan de abonar, exigiendo desde luego la diferencia 
que resulte de más entre la antigua y la nueva, sin que ha
ya derecho ú devolución si ésta fuese menor que aquélla.

Ademas, la Administración hará constar en la casilla de 
observaciones del Registro de patentes que se anula el । rimi- 
tivu asiento y se hace otro, cuyo número de orden se in
dicará.
, Art. 41. Las Administraciones de Hacienda notificarán 
á los interesados, por conducto de los funcionarios que ha
yan recibido las declaraciones, la cuota que se les ha asig
nado, recogiendo el recibo, que se remitirá a la Adminis
tración en la misma forma que las declaraciones juradas.

Art. 42. El interesado que no esté conforme con la cla
sificación que la Administración haya hecho, podrá alzarse 
de ella en el plazo de quince días, á contar desde la fecha 
en que firme el recibí de la notificación, ante el Delegado 
de Hacienda de la provincia, por conducto de la Adminis
tración de Hacienda, que cursará la instancia con su infor
me, en el que se hará constar si aquélla se ha presentado 
en tiempo hábil. Se acompañarán como comprobantes:

l .° Copia certificada de las declaraciones juradas.
2 .° Certificaciones de comprobación.
Y 3." Todos los demás documentos que se hayan tenido 

en cuenta para fijar las cuotas.
Del acuerdo que dicte el Delegado.de Hacienda podrá in

terponerse recurso de alzada ante la Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos ó el Ministerio de Hacienda se
gún la cuantía de la reclamación, en los casos, plazos y for
ma determinados en el Reglamento y demás disposiciones 
vigentes sobre el procedimiento para las reclamaciones eco
nómico administrativas.

Art. 43. Las reclamaciones que puedan hacer los intere
sados acerca de las cuotas que se les hayan asignado, no se
rán obstáculo para que se realice el cobro de aquéllas; pero 
si resultase del expediente que están mal señaladas, se pro
cederá á la devolución de las cantidades exigidas de más, en 
la forma establecida en el Real decreto de 25 de Febrero 
de 1890 y circular de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado de 29 de Marzo siguiente.

Art. 44. Las cuotas exigibles, por patentes de elaboración 
de alcoholes y aguardientes de vino se devengarán eu tota
lidad, cualquiera que sea el tiempo que durante el año se 
realice la destilación.

El pago de dichas cuotas íntegras debe hacerse durante 
el primer trimestre del año económico.

Art. 45. El cobro de las cuotas se realizará en las fábri
cas por los Recaudadores de contribuciones y previa la pre
sentación de los recibos expedidos por las Tesoreriasde las 
provincias, en la misma forma y al mismo tiempo que se
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realice el cobro del primer trimestre de las contribuciones 
directas
nn^1-?0^'0 <le correspondientes á los aparatos

a  t Se cn c* domicilio delosdueños de éstos. 
eir-1.- Administración de Hacienda, con la anti

Pación necesaria para que la recaudación empiece en la 
tp a<i Procedera á formar cada año la correspondien- 
je iis u  cobratoria con arreglo á los datos del Registro de 
hasta T * 6 e*abo|,flcidn y modificaciones que se produzcan 
hrp i* i Inom®nto de formarla; consignando en ella el nom- 
fáhrií .8al pago, la población en que radica la 
n e!l.0 la mdicación de ser los aparatos portátiles, ex- 
nAh.an< °.e.n estc caso el Punto en que ha de realizarse el 
cobio y el importe de la cuota.
c.L,i expresada lista se pasará á la Intervención de Ha- 
ter ■a * i ^.Provincia para su revisión y demás efectos de
de ¡Í'a  " °8 “ ^Ue se determinen en el Reglamento orgánico 

e la Administración provincial de Hacienda, poniendo al 
llopio tiempo á disposición de aquella oficina el Registro 

c patentes, declaraciones y demás documentos que pueda 
necesitar para la revisión.
cobr'í Un'1 vez reyi8ada por la Intervención la lista 
da at0ria*.8e dispondrá por la Administración de Hacien- 
cedí'1 dicación en el Boletín O/icial de la provincia, con- 
la ni?r un,términ0 de quince días, contados desde el de 
elln y lca$mn, para presentar las reclamaciones que contra 
tiemtí e8t|nien pertinentes, y durante el mismo período de 
de ln x 1° ®xPoudfá al público la lista cobratoria en el local 

j1.. Administración destinado al efecto.
ñaládr/ít0 aÍon?a (lue 86 presenten dentro del plazo se
de óat u ‘''imitarán conforme á lo dispuesto en el art. 42 

este iteghunento, siéndoles asimismo aplicable lo uue 
ueterinina el art. 43. 1

Art 48. Los Administradores de Hacienda, transcurri- 
ao el plazo de exposición al público, pasarán las listas co- 
üratorias a las iesorerías, los cuales dispondrán la exten
sión de os recibos talonarios, arreglados al modelo número

beJlund|A c* sello de la Tesorería en su parte 
Ses ditinhiv í^Li a r0ÍCÍÓn Pecada y á las resolu- 
do ?1¡K, JasándolosVla hubiesen podi- 
tituirán. la Recaudación, cuyo cargo cons- 

la torma estabíechb^'^ 86 veriticará de una sola vez en 
ciones direet is s Íh ípÍ'Í 86 ,est,lbl6^a pra las contribu- 
la instrucción de 19? G x? 6 Proced¡miento marcado en teriX admatm-i2 de iMay-° de 1888 y ^P^ones pos- 
cesivo ‘uaiat0lla8 de la misma o que se dicten en lo su- 

ea^os sólo se^lmST/^iV^P0;’16 de 108 recibos GXP''e • 
ingresen “ ReCtiudacion las cantidades que 
de laTóídenetth^ Teaoro' el ¡^POte
to de la Teím^í?!11 a Administración, por conduc
iente deberá la laSJAUe necesaria- 
«irrespoudie^ R^auancion unir os recios talonarios 
en la fonn v ! iy exPedl6ntes de fallldos instruidos 
indusfr , i a 08 P az09 iue respecto de la contribución

Vrt í determmael Reglamento de 11 de Abril de 1893. 
ción dpi • lod°8 108 í=a8t0S 9U® ocasione la Administra- 
Vinch > lmPuesto y el premio de cobranza que en cada pro- 
Concpnf Z?na e8te a8ignado al Recaudador, se abonarán en 
no se ñ,. . minoración de ingresos del impuesto, en tanto 
Para pSí8lgn®n cn Presupuestos las cantidades necesarias 
* '* oste servicio.
tes^dp iO^' i'od°s los fabricantes de alcoholes y aguardien- 
Por nít® “v» / sus residuos, que satisfagan el impuesto 
Caso hi de elaboración, cuyo extremo deberán en su 
hrad» ÜCatr con 61 ejemPlar «utorizado de la declaración 
Pago d/?® ubro en su poder’ con el recibo que acredite el 
ductoq ■ Patente, podran elaborar y dar salida á sus pro- 
ne |a p"1. mtervención alguna; pero la Administración tie- 
tanto pacu de girar visitas de inspección á las fábricas, 
Presenta C de c°mprobar la exactitud de las declaraciones 
ratos dX8 y (iue no 86 han aumentado ó mejorado los apa- 
misnias atorios, cuanto para asegurarse de que en las 
interina110 86 utilizan para la destilación otras primeras

• 8 que las expresamente determinadas.

CAPÍTULO IV 
fabricación ¿el alcohol y aguardiente industrial.

al impuesto de/abricadón de al- 
■ 1 vti toda persona, sociedad ó compañía, que en

la 1 enmsula y en las islas Baleares y Canarias se dedique 
a obtener alcoholes y aguardientes de todas las substancias 
que no sean los productos y residuos de la uva ó de la vini- 
hcación, en aparatos propios ó ajenos, ya realicen la desti- 
lacmn por cuenta propia ó jior cuenta de otro.

Con arreglo al art. 9.° de este reglamento, dichos fabri
cantes pueden destilar también el vino y los residuos de la 
viniticación; pero todos los alcoholes o aguardientes que 
elaboren en sus fábricas se considerarán como industriales 
para el pago del impuesto.

Art. 54. Queda absolutamente prohibido, bajo las penas 
que .->enalan los artículos 92 y 94 de este reglamento, em
plear aparatos portátiles para la fabricación del alcohol ó 
aguardiente industrial.
apd,rmJ?" .L®8 personas, sociedades ó compañías que se 
S ? a- a fricación de alcohol ó aguardiente iudus- 
írHpnLa o^n tS1§Hd,l8 á cumplir cuanto se previene en los

..í8 de este Reglamento y además las que ex- 
Pre8an ms artículos siguientes.

. i La® declaraciones juradas de los fabricantes de 
olí?,. ,?du8tr*al se ajustarán al modelo núm 4, y expre- 
n “11 h d’d emnS de.los detalles exigidos á los fabricantes del 
alcohol de vino, el numero y capacidad, en litros: 1 ° de 
los cocedores de las Bubstancias que trabajen, 2.°, de los ’ma- 
ceradores o sacariticadores; y 3.°, de las cubas de fermen- 
bíiClOR.

Art. 57. En las fábricas de alcohol industrial, el depar
tamento donde estén situados los aparatos destiladores v 
rcctincadores y el depósito ó almacénen que se conserven 
los alcoholes elaborados, estarán completamente aislados 
entre si y de las demás dependencias de la fábrica.

Los recipientes en que se conserven los alcoholes en el de
posito tendrán marcadas su capacidad en litros por medio 
de números grandes, puestos con pintura blanca en un si
tio que este a la vista.

Si dichos recipientes consistieran en .bocoyes, pipas ú 
otros envases semejantes, todos los existentes en el depósi
to deberán estar llenos, excepto el que contenga las últi 
mas porciones del líquido destilado ó rectificado

bi los recipientes están constituidos por cubas ó tinas de 
« 1 0?0 llt'08’ deberá'h estar provistos 

e’ J hnmmi? i r" fllotador; mmque automáticamente 
ei volumen del liquido contenido en el recipiente.

f8 al,:,rato8de9tiladoresy los rectificadores es
tarán dispuestos de manera que todo el líquido destilado ó 
rectihcado por cada aparato haya de pasar por un solo tu
bo de salida. A continuación de estos tubos se soldarán los 
aparatos contadores mecánicos, cerrados y sellados por la 
Administración, para determinar el volumen y la gradua
ción de los líquidos destilados ó rectificados, debiendo es
tar las probetas aforadoras colocadas después de los con
tadores.

Estarán también cerrados y sellados todos los tubos 
juntas y aberturas del aparato destilatorio ó rectificador 
por las cuales pudiera extraerse alcohol ó aguardiente sin 
pasar por el contador.

Art. 59. Los fabricantes de alcohol industrial no po
dran principiar las operaciones de cocción, maceración ó 
sacarificación, fermentación, y destilación sin haber dado 
aviso á la Administración de Hacienda con diez días de 
antelación por medio de comunicación duplicada, que se 
entregara en dicha oficina, recogiendo en el acto uno de 
los ejemplares con el recibí, autorizado y sellado por el Ad
ministrador.

Art. 60. Cuando por causas naturales ó fortuitas se 
suspenda la elaboración en las fábricas de alcohol indus
trial, los fabricantes darán cuenta inmediatamente á la 
Administración, que dispondrá el precinto de los aparatos 
destilatorios y rectificadores.

Art. 61. El pago del impuesto se exigirá cuando los 
líquidos salgan de las fábricas ó sus almacenes, por el 
volumen de aauéllos, ya sean solamente producto de la 
destilación, ya hayan sido rectificados en la misma fábrica.

Art. 62. Los fabricantes de alcohol industrial tienen la 
obligación de llevar libros foliados y rubricados por el De
legado y el Interventor de Hacienda de la provincia, en los 
que anotarán las cuentas de cargo y data que determinan 
los artículos siguientes:

Art. 63. Los fabricantes que solo posean aparatos des
tilatorios llevarán únicamente las cuentas:

L“ De materias primeras;
Y 2.a De productos destilados.
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En la cuenta de materias primeras constituirán el cargo 
todas las que se introduzcan en la. fabrica, que se anotaran 
expresando su clase, cantidad y procedencia, y la fecha de 
la entrada.

■Constituirán la data las que se extraigan para el consu
mo diario que se anotarán, expresando su clase, cantidad 
y la fecha de la salida.
‘ En la cuenta de productos destilados constituirá el cargo 
el número de litros de alcohol ó aguardiente que señale el 
contador; y la data el de los que, previo el pago del im
puesto, se extraigan de la fábrica y las mermas que por 
evaporación, derrames ú otras causas se produzcan, no pu- 
diendo exceder el abono, por este concepto, de un 2 por 
100 del número total de-litros marcado por el contador. 

Art. 64. Los fabricantes que, además de destilar, rec
tifiquen sus propios productos dentro de la misma fábrica 
llevarán las cuentas:

l .° De materias primeras.
2 .° De productos destilados.
3 ." De rectificación;
Y 4.° De almacén para la venta. , .
La cuenta de materias primeras se llevará en la misma 

forma dispuesta en el artículo anterior. , 
En la de productos destilados serán cargo el número de 

litros de alcohol ó aguardiente que señale el contador, con 
la graduación media proporcional al volumen del líquido 
que el mismo aparato determine; y data, el número y gra
duación délos litros de alcohol ó aguardiente que pasen 
á los rectificadores, y el de los que, previa autorización del 
Interventor de la fábrica, pasen sin rectificar á los almace
nes para su extracción, debiendo en este caso cargarse las 
mismas partidas en la cuenta de almacén para su venta.

En la cuenta de rectificación constituirán el cargo el nú
mero de litros y graduación de los alcoholes y aguardien
tes que se sometan á esta operación; y la data el número 
de litros y graduación del líquido rectificado que marque el 
contador del aparato rectificador, debiendo existir entre el 
número de litros, ó sea el volumen de los líquidos consig
nados en el cargo de esta cuenta y el de los anotados en la 
data, según las indicaciones del aparato contador, la pro
porción que corresponda á la diferente graduación de los 
alcoholes antes y después de ser rectificados, teniendo en 
cuenta la pérdida que la rectificación ocasiona. , ,

En la cuenta de almacén para la venta, constituirán el car
go: primero, el número de litros y graduación media de los 
alcoholes y aguardientes que señale el contador de los apa
ratos rectificadores; y segundo, el número de litros y gra
duación del alcohol ó aguardiente que sin rectificar se ha
yan destinado á la extracción de la fábrica; y la data estará 
constituida: primero, por el número de litros y graduación 
del alcohol y aguardiente extraídos de la fábrica, previo pa
go del impuesto; y segundo, por el número de litros y gra
duación de los alcoholes secundarios y de mal gusto que 
hayan de someterse á nueva rectificación, los cuales no po
drán exceder del 5 por 100 del total marcado por el conta
dor del aparato rectificador, y cuyo abono en cuenta se ha
rá cuando, previo permiso del Interventor de la fábrica, se 
sometan á la nueva rectificación.

Art. 65. La anotación del cargo do dichas cuentas se 
hará diariamente durante las épocas del trabajo; al cesar las 
faenas, si aquél es intermitente, ó á las'tloce del día, si las 
operaciones fuesen continuas.

Al efecto se restará del número de litros que los contado
res hayan medido los que marcaban el día anterior, hacien
do constar en cada anotación las cifras absolutas que los 
aparatos indiquen, así como la graduación que determinen 
cuando existan aparatos rectificadores.

La data se hará en los casos ya indicados y en los días 
en que se realice la extracción de los líquidos, previo pago 
del impuesto, y se anotará el número y la fecha del resguar
do que haya dado la Tesorería, el número de litros extraí
dos y las cantidades satisfechas.

Art. 66. Los fabricantes de alcohol industrial entrega
rán mensualmente un resumen por duplicado de los libros 
de fabricación, ajustado al modelo núm. 6, en el que harán 
constar:

L° Las cantidades y clases de primeras materias que 
hayan trabajado.

2 .° El número de litros de alcohol obtenido por destila
ción v su graduación, respecto á los fabricantes que tienen 

w ‘ectificadores.

3 .° El número de litros y graduación de los destinados 
á la rectificación en la fábrica y de los rectificados. ,

4 .° El de los alcoholes y aguardientes en almacén para 
la venta.

Y 5.° El número de litros de alcohol per los que han sa
tisfecho el impuesto. . . . . '1

Los fabricantes que no realicen la rectificación de los lí
quidos sólo necesitarán facilitar los datos expresados en los 
números 1, 2 y 5.

Art. 67. Las fábricas de alcohol industrial estarán cons
tantemente intervenidas por un delegado (lela Administra; 
ción de Hacienda, que lo será un Ingeniero, auxiliado, si 
es conveniente, por los funcionarios del orden administra
tivo que la Administración designe. .

Dicho Ingeniero tendrá la obligación de cumplir y hacer 
cumplir, bajo su responsabilidad personal, los preceptos de 
este Reglamento, y especialmente los que siguen:

l .° Conservar una sobrellave del depósito de alcoholes 
que no hayan pagado el impuesto.

2 .° Vigilar los contadores para tener seguridad de su 
buen funcionamiento. , 3

3 .° Vigilar los aparatos de destilación y rectificación á 
fin de que todo el alcohol que se obtenga pase por el apa
rato contador.

4 .” Reconocer los alcoholes á la salida para evitar que 
se extraiga de los depósitos cantidad alguna que no haya 
satisfecho el impuesto, y que los que se extraigan sean no
civos para la salud.

5 .° Proceder á la inutilización de los que se hallen en 
este caso, ajustándose á lo dispuesto en los artículos 23 á 
25 de este Reglamento.

Y 6.° Intervenir los libros de fabricación y los estados 
mensuales á (pie se refieren los artículos 62 al 66, firmando 
la conformidad en unos y otros.

Art. 68. Cuando se reciban en las Administraciones de 
Hacienda las declaraciones juradas de los fabricantes de 
alcohol industrial, dichas Administraciones darán cuenta 
á la Dirección general de Contribuciones ó Impuestos, y 
procederán á hacer las anotaciones y comprobaciones mar
cadas en los artículos 33 á 40 referentes a las declaraciones 
(pie prestan los fabricantes de alcohol de vino, con las mo
dificaciones siguientes:

1 .a El asiento de las declaraciones se hará en un libro 
especial (modelo núm. 5), que Se titulará Registro de fabri
cación del alcohol industrial, que estará foliado y rubricado 
por el Delegado y el interventor de Hacienda de la provin
cia, v expresará:

l.6 Número de orden.
2 ." Fecha del recibo de la declaración en la Adminis

tración.
3 .° Nombre del fabricante.
4 .° Pueblo en que se halle establecida la Abrica.
5 .° Número de cocedores de que dispone, y capacidad 

de cada uno y total en litros. .
6 .° Número de maceradores ósacarificadores, con la mis

ma especificación. . .
7 .° Número de cubas de fermentación, con iguales in

dicaciones.
8 .° Número y clase de aparatos destilatorios, capacidad 

de cada uno, y total en litros. -
9 .° Número, sistema y capacidad, en litros, de los apa

ratos rectificadores.
Y 10. Observaciones.
2 .° En el Registro se harán desde luego las anotaciones 

correspondientes á las casillas 1 á 4.
3 .a La Administración dispondrá que pase inmediata

mente un Ingeniero á examinar la fábrica, á cuyo efecto 
le entregará la declaración duplicada, para que haga cons
tar en ella, por medio de certificación, el resultado de su 
visita.

Esta deberá verificarse en el plazo improrrogable de ocho 
días, bajo la responsabilidad personal del Ingeniero.

Y 4.“ Una vez recibida la declaración duplicada, se co
piará en la principal la certificación del Ingeniero, y «d 
anotarán en el Registro de fabricación los conceptos de las 
casillas 5 á 9.

Art. 69 La Administración notificará á los fabricantes 
el resultado de las investigaciones del Ingeniero; y si aqué
llos no estuviesen conformes con dicho resultado, podrán 
alzarse en los términos y plazos marcados en los artículo» 
41 y 42 de este reglamento.
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Si á consecuencia del fallo firme fuera necesario variar 
las anotaciones hechas en el Registro, se hará un nuevo 
asiento, haciendo constar en la casilla de observaciones del 
antiguo la causa de la variación.

Art 70. El pago del impuesto debe hacerse cuando los 
alcoholes y aguardientes salgan del local donde estén depo
sitados en las fábricas.

Para realizar el pago, los fabricantes presentarán á la Ad
ministración una declaración ajustada al modelo núm. 7, 
en la que harán constar el número de litros de alcohol que 
hayan de salir, su graduación, el número y clase de los en
vases en que ha de extraerse y el destino.

Los envases deberán expresar el nombre del fabricante.
La Administración liquidará el impuesto en la misma 

declaración y la pasará á la Tesorería.
El pago deberá hacerse en el término de tres días labora- 

■des, á contar del día de la fecha de la liquidación. La Caja 
hará constar en la declaración el recibí, n entregará al inte
resado la correspondiente carta de pago. ,

La Administración pasará la declaración al Ingeniero in
terventor de la fabrica para que en su vista permita la sali
da de los alcoholes y lo haga constar bajo su firma, expre
sando si han resultado nocivos para la salud, y, en este ca- 
*0, si se han inutilizado, devolviendo inmediatamente la 
declaración requisitada a la Administración de Hacienda.

Art. 71. Cuando las fabricas no radiquen en los térmi
nos municipales de las poblaciones en que existen las 
Administraciones de Hacienda, podrá nombrarse un Re
caudador para las mismas, á petición del ó de los fabrican- 
t,j8> y siendo de su cuenta el pago del gasto que por el suel
do personal y por el material se ocasionen, á cuyo efecto 
deberán ingresar anticipadamente la cantidad que represen
te el importe de una anualidad de dichos gastos.

El haber personal del Recaudador, la cuantía de la fian
za que haya de prestar, así como las reglas á que haya de 
sujetarse para el ingreso en las Tesorerías provinciales de 
las cantidades que recaude, se determinarán en cada caso 
por el Ministerio de Hacienda conforme á las circunstancias 
del mismo.

Cuando exista Recaudador en la fábrica, la liquidación 
del impuesto se hará por el Interventor de la misma en la 
declaración del fabricante, pasándola al Recaudador para 
que realice el cobro de su importe, entregando resguardo 
al interesado y consignado el recibí en la declaración, con la 
que se procederá posteriormente en la forma que determina 
el artículo anterior.

Art. 72. Las Administraciones de Hacienda abrirán un 
libro que se titulará de Cuentas corrientes de fabricación de 
alcohol industrial, en el que llevarán la contabilidad á cada 
fábrica.

Constituirán el cargo de dichas cuentas las cantidades de 
alcohol producidas, según resulte de los estados mensuales 

que Hace referencia el art. 66, y la data las cantidades ex- 
^rnidas en la forma expresada en el art. 70

Ao se hará anotación alguna en la data hasta que el In- 
gemero devuelva las declaraciones, haciendo constar que 
ios alcoholes han salido de los depósitos.
- i r,-. Eas AdministracionesdeHaciendapodrán girar 

las lúbricas de alcohol industrial cuantas visitas estimen 
invenientes, y tendrán la obligación de hacerlo á fin de 
cada año económico, para cerciorarse de que las existen
cias de alcohol en los depósitos es la que resulta de los li
bros de fabricación.

en las visitas apareciesen diferencias, se procederá en 
"i forma prevenida en el cap. 7.° de este reglamento.

CAPÍTULO V

Conciertos especiales por cómputo de elaboración.

Art. 74. Solamente los fabricantes de alcoholes y aguar
dientes, producto de las mieles y melazas, residuo de la 
fabricación y refinación de azúcar, podrán concertarse con 
a Hacienda para el pago del impuesto por los alcoholes y 

aguardientes que elaboren en sus fábricas.
Serán condiciones indispensables para que los conciertos 

puedan llevarse á cabo que los fabricantes hayan cumplido 
cuanto se dispone en ’-s artículos 27 á 33, 55 y 56 de este 
icguxmentoy adquie. os compromisos siguientes:

? destll',r ai18 mieles y melazas residuos de la 
Peniníní011 y r®finació“ de azúcar, ya sean de producción 
peninsular o ultramarina.

2 .° No variar ni aumentar el número ni la cabida de las 
cubas de maceración y fermentación, y de los aparatos de 
destilación mient is dure el concierto.

3 .° No aumentnr el número de días de trabajo que en el 
concierto se haya establecido, sin conocimiento de la Ad
ministración, ni trabajar de noche, si no se hubiera esti
pulado. ■

4 .° Participar ,á la Administración de Hacienda, con 
ocho días de antelación y por medio de aviso escrito y du
plicado, del que recojerán un ejemplar con el recibo, el día 
en que haya de empezar y el en que haya de terminar cada 
período de elaboración, para que la Administración acuerde 
el levantamiento ó la colocación de precintos en los apa
ratos.

5 .° Permitir la entrada en la fábrica á los Agentes de la 
Administración á cualquiera hora del día ó de la noche y 
facilitarles los datos que reclamen relativos á la fabri
cación.

6 .“ Llevar las cuentas de fabricación en la forma esta
blecida. en los artículos 62 al 65.

7 .° Abonar en la primera semana de cada mes la cuo
ta que se haya estipulado.

Art. 75. Los fabricantes que deseen concertarse con la 
Administración para el pago del impuesto, deberán solici
tarlo en instancia dirigida al Ministro de Hacienda, acom
pañada de una copia de la declaración jurada que hayan pre
sentado á la Administración provincial y de una memo
ria en la que hagan constar:
l .° El número de cubas maceradoras de que disponen, 

consignando la capacidad total y la út il de cada una de ellas; 
la cantidad de mieles ó melazas que pueden trabajar en cada 
operación; el númerode oper iciones que puedan hacerse y 
las que se propongan hacer en cada doce lloras de trabajo y 
la riqueza sacarina de las mieles ó melazas.

2 .° El número de cubas de fermentación y la capacidad ' 
total y útil de cada una de ellas: el tiempo probable que 
haya de durar la fermentación; la cantidad de materia fer
mentada que resulte por cada doce horas de trabajo y la ri
queza alcohólica aproximada de dicha materia.

3 .° El número, capacidad y condiciones de los apara
tos destilatorios y rectificadores, y la cantidad de alcoholes 
ó aguardientes que puedan producir por cada doce horas, 
indicando la graduación aproximada de estos líquidos.

4 .° El tiempo de duración que desean tenga el concierto, 
especificando el mímero de dias de trabajo que mensual ó 
anualmente se propongan utilizar v el número de horas 
que diariamente han de durar las faenas

Y 5.° Cantidad de mieles y melazas que se proponen 
transformar en alcohol ó aguardiente y el número aproxi
mado de hectolitros de liquido que se proponen obtener 
anualmente, mientras dure el concierto, y la cantidad que 
se pretende satisfacer mensualmente durante el mismo.

Art. 76. Los documentos mencionados en el artículo an
terior se entregarán al Administrador de Hacienda de la 
provincia, que los pasará ni Ingeniero para que se traslade 
a la fábrica, compruebe los datos expuestos en la memoria 
y emita dictamen, en un plazo que no exceda de quince 
días, fijando el cómputo de la cantidad que el fabicante de
be pagar por el impuesto, por cada día de doce horas de 
trabajo.

Art. 77. El precio anual del concierto se determinará 
por el cómputo diario fijado y el número de días que en ca
da año haya de. trabajar la fábrica, haciéndose una bonifi
cación del 5 por 100. ,

El fabricante podrá trabajar mensual ó anualmente ma
yor número de días de los que hubiere consignado en su 
petición, siempre que cumpla lo dispuesto en el núm 4.” 
del artículo 74, aumentándose en este caso el precio del 
concierto en la proporción que corresponda al mayor nú
mero de días de trabajo.

Se considerará que la fábrica funciona, desde el día en 
que, previo aviso del fabricante, se levanten los precintos 
de los aparatos, hasta que de nuevo sean precintados á pe
tición del mismo. Sin embargo, cuando pasado á la Admi
nistración de Hacienda aviso del día en que han de cesar 
los trabajos en la forma y plazo dispuestos en el núm. 4." 
del art. 74, no se presentase en la fábrica la Autoridad ó 
funcionario que hubiese de precintar los aparatos, se consi
derarán éstos precintados, al efecto de no computar como 
días de trabajo de la fábrica los siguientes.

La Administración de Hacienda cuidará muy especial- 
I mente de que los Inspectores del ramo ó los funcionarios

M.C.D. 2022



544 BOLETIN OFICIAL

que á falta de aquéllos designe especialmente, precinten 
los aparatos en el día señalado, levantando el acta corres
pondiente.

Art. 78. Si el dictamen está conforme con lo consigna
do en la memoria y el Administrador de Hacienda no en
cuentra motivo de disentir de él, formulará el proyecto 
de convenio y lo elevará al Ministerio de Hacienda por 
conducto de la Dirección general de Contribuciones é Im
puestos, con todos los antecedentes mencionados en los 
artículos anteriores.

Art 79 La Dirección general de Contribuciones é Im- 
•puestos examinará el proyecto de concierto y podrá dispo
ner la práctica de las comprobaciones que crea oportunas.

Si » consecuencia de estas comprobaciones la Dirección 
estimase conveniente variar alguna de las cláusulas del 
convenio, daré conocimiento al interesado, señalándole un 
plazo de quince días para que haga las observaciones que 
tenga por conveniente.

En vista de todo lo actuado, la Dirección formulará el 
proyecto definitivo de convenio, que, una vez aceptado y 
suscrito por el fabricante interesado, someterá á la aproba
ción del Ministerio de Hacienda.

Aprobado definitivamente el concierto, se insertará, con 
la Real orden de aprobación, en la Gaceta d-e Madrid y en el 
Bolet'n Oficial de la provincia donde radique la fábrica.

De dicho concierto quedará un ejemplar en el expedien
te, otro en poder del interesado, y se remitirá otro á la Ad
ministración de Hacienda de la provincia para su cumplí 
miento.

Art 80. Estos conciertos tendrán una duración máxima 
de tres años.

Art. 81. Antes de ponerse en vigorólos conciertos, las 
Administraciones de Hacienda dispondrán que se haga un 
aforo de los alcoholes y aguardientes que existan en los de- 

’pósitos de las fábricas y que se ingrese el importe del im
puesto correspondiente á aquéllos en la forma establecida 
en el artículo 70.

Si al terminar el período concertado quedasen en la fábri
ca existencias de los indicados líquidos elaborados durante 
dicho periodo, se considerarán adeudadasy pod rá n ser extraí
das sin nuevo pago; pero al efecto, el fabricante deberá pre
sentar á la Administración de Hacienda declaración jurada 
y sujeta á comprobación por medio de aforo de dichas exis
tencias, y su extracción se realizará en la forma dispuesta 
en el art. 70.

, Art. 82. Desde el día en que se pongan en vigor los con
ciertos cesará la intervención de las fábricas, quedandosu- 
dueños desligados del cumplimiento de los preceptos esta
blecidos en el cap. 4.° de este reglamento y únicamente sus 
jetos á lo que dispone el art. 74 del mismo.

Art. 83. Tan pronto como reciban el ejemplar del con
cierto las Administraciones de Hacienda harán constaren la 
casilla de observaciones del Registro de fabricación á que 
se refiere el art. 68, la fecha del mismo, su número de orden 
y fecha de su terminación.

Art. 84. Se considerarán rescindidos los conciertos en 
los casos siguientes:

l .° Cuando los fabricantes varíen ó aumenten los apara- 
ratos de maceración, fermentación y destilación sin estar 
autorizados para ello, ó resulte que no están conformes con 
los que sirvieron de base para el concierto.

2 .° Cuando destilen otras substancias que no sean mie
les ó melazas, residuos de la fabricación del azúcar.

Y 3.° Cuando por falta de pago de las cuotas mensuales 
que se estipulen, en los plazos fijados, lo acuerde la Admi
nistración, sin perjuicio de utilizar los procedimientos eje
cutivos para el cobro de los descubiertos.

Art. 85. En los dos primeros casos citados en el artículo 
anterior, las Administraciones de Hacienda instruirán con 
toda urgencia las diligencias necesarias para precisar el per
juicio que la Hacienda haya sufrido, y someterán el asunto 
á las Juntas administrativas para castigar el delito de de
fraudación que haya podido realizarse, ateniéndose á lo dis
puesto en el cap. 7.° de este reglamento.

Art. 86. En cualquiera de los tres casos mencionados en 
el art. 84, las Administraciones de Hacienda establecerán 
inmediatamente la intervención directa de las fábricas y 
realizarán un aforo de las existencias de los alcoholes y 
aguardientes que se encuentren en ellas, no permitiendo su 
salida hasta que se haya asegurado en debida forma el pago 
de los derechos y multas que los interesados deban satis
facer.

CAPÍTULO VI
Obligaciones de los industriales que manipulan el alcohol, sin 

producirlo.
Art 87. Los industriales que se dedican exclusivamen

te á la rectificación de alcoholes que adquieran de los fabri
cantes nacionales ó reciban del extranjero ó de las provin
cias y posesiones de Ultramar, están obligados: -
l .° A presentar la declaración jurada.á que se refiere el 

artículo 27 de este Reglamento en los plazos en el mismo 
establecidos.

2 .° A llevar un libro de cargo y data de los alcoholes y 
aguardientes que reciban y de los que remitan.

3 .” A rendir mensualmente á la Administración de Ha
cienda uu resumen de dicho libro.

Y 4.° A permitir la entrada en su fábrica á cualquiera 
hora del día ó de la noche á los Agentes del fisco que esten 
debidamente autorizados, y á presentarles el libro de cargo 
y data, si fueren requeridos para ello.

Art. 88. Los fabricantes de licores, aguardientes, ani
sados y compuestos que no obtengan aguardientes ó alco
holes en sus establecimientos, quedan igualmente sujetos 
alas prescripciones del artículo anterior. Además, si los 
alambiques y aparatos destilatorios establecidos en sus fá
bricas fuesen aptos para emplearse en la destilación de al
coholes, las Administraciones de Hacienda podrán ejercer 
una vigilancia especial sobre dichos aparatos, y disponer 
que se precinten en lasépocas en que no hayan de"emplearse 
en las operaciones peculiares de la fábrica.

Art. 89. Los importadores, productores y comerciantes 
do mieles y melazas tienen la obligación de dar conoci
miento mensualmente á la Administración de Hacienda de 
la provincia de las clases y cantidades de dichos productos 
que reciban y obtengan ó vendan, iudicando la aplicación 
quedén á dichas substancias, el origen de ellas y su 
destino. *

CAPÍTULO VII

Sanción penal y procedimientos para aplicarla.
Art. 90. Las infracciones penales de los preceptos de 

este Reglamento constituyen delitos ó/altas.
Los delitos se castigarán administrativamente con mul

tas, y judicialmente con las penas que marca el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852 y el art. 56 de la ley de Presupues
tos de 5 del corriente mes, siendo completamente indepen
dientes ambas penalidades y los procedimientos para im
ponerlas.

Las faltas se castigarán con multas, que se impondrán 
administrativamente, sin ulterior consecuencia.

Art. 91. Cualquiera que sea la resolución administra
tiva qupse dicte respecto á los hechos que según este Re
glamento se califican como delitos, no se tendrán por delin
cuentes sus autores, sino cuando recaiga fallo de Tribunal 
competente que así lo declare.

La persona que cometa una infracción de las calificadas 
como/áto», no será considerada como delincuente, ni se es
timará como procedimiento criminal el expediente adminis
trativo que se instruya para penarla.

Art. 92. Comete delito de defraudación del impuesto es- 
especial sobre el* alcohol:

l .° Toda persona que trate de introducir ó introduzca 
alcoholes ó aguardientes, licores y bebidas espirituosas por 
las costas y fronteras de la Península, islas Baleares y Ca
narias, sin haber hecho la declaración en la Aduana y pa
gado los derechos correspbndientes.

2 .° Toda persona que conduzca dichos líquidos de pro
ducción extranjera ó de las proviucias y posesiones de Ul
tramar, sin las guías que comprueben el pago de los dere
chos de entrada, dentro de la zona ó territorio en que no 
puedan circular libremente, ó que detente los mismos gé
neros, sin los comprobantes del pago que las instrucciones 
vigentes exijan.

3 .° Los que traten de revivificar ó hubieren revivificado 
alcoholes y aguardientes inutilizados por impuros y noci
vos para la salud.

4 .° Los que elaboren alcoholes y aguardientes de vino 
en aparatos ó en fábricas de cuya existencia no se hubiere 
dado conocimiento á la Administración de Hacienda co
rrespondiente.

5 ." Los que aumenten ó varíen los aparatos de elabora
ción de alcohol de vino, sin dar aviso á la Administración 
de Hacienda en los plazos marcados en este Reglamento.
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6 .® Los fabricantes de alcohol de vino que después de 
haber dado parte del cese ó suspensión de su industria total 
ó parcialmente, continúen elaborando alcoholes ó aguar
dientes. -

7 .° Los fabricantes de alcohol industrial no concertados, 
que incurran en los delitos previstos en los casos 4 ®, 5." y 
o.°, y los que elaboren alcoholes industriales en aparatos 
portátiles.

8 .® Los fabricantes de alcohol industrial no concertados, 
que extraigan alcoholes ó aguardientes de los depósitos sin 
el previo pago de los derechos del impuesto.

9 ." Los mismos fabricantes que introduzcan en sus apa
ratos destilatorios una modificación que permita que una 
parte del producto destilado ó rectificado no pase por el apa
rato contador y vaya al depósito.

10 . Los fabricantes concertados que sin estar autoriza
dos para olio, ó varíen los aparatos de inaceración, fermen
tación y destilación, trabajen mas días ó más horas diarias 
Que las estipuladas en los conciertos, ó destilen materia 
distinta de las mieles y melazas residuos de la fabricación 
ó refino del azúcar.

Art. 93 Cometen faltas:
1 0 Los que en la importación del extranjero y de las 

provincias y posesiones de Ultramar y en la entrada ó sali
da por cabotaje de alcoholes, aguardientes y bebidas espiri
tuosas, cometan alguna infracción de las que las Ordenan
zas de Aduanas castigan como faltas.

2 .° Los que pretendan intróducir del extranjero ó de 
Ultramar, como alcoholes, aguardientes y bebidas espiri
tuosas aptas para el consumo personal, líquidos que con
tengan materjas nocivas.

3 ° Los que conduzcan por tierra ó detenten alcoholes y 
aguardientes de producción nacional, sin los vendís, en la 
Parte.de! territorio en que son necesarios aquéllos

4 .° Los fabricantes de alcohol de vino que en las decla
raciones de los aparatos destilatorios oculten el número, 
clase y cabida de las calderas y columnas.

5 .° Los fabricantes de alcohol industrial que cometan la 
misma falta.
, 6. Los fabricantes que no presenten las declaraciones 
juradas en los plazos prescritos por este Reglamento.
, /■ Los fabricantes de alcohol industrial que cometan 
inexactitudes u omisión en la declaración de la clase de-pri
meras materias que elaboren.

8 ." Los que sin estar autorizados levanten los precintos 
puestos por la Administración en los diferentes aparatos de 
láS fabricas.

. 9.' Los fabricantes que varíen ó aumenten los aparatos 
sm dar conocimiento a la Administración. .

10 . Los fabricantes que omitan llevar los libros, dar los 
estados y partes que este Reglamento previene, resistan los 
reconocimientos y aforos, estando sujetos á ellos, ó impidan 
*á entrada de los Agentes de la Administración en las fá
bricas.

11 . Los fabricantes de alcoholes industriales por las di 
lerencias de más ó de menos que resulten en los aforos 
Sue la Administración practique en los depósitos de sus 
fabricas.

12 . Los rectificadores de alcohol, los fabricantes de 1 ico- 
aguardientes anisados ó compuestos, perfumería, har- 

nices, etc., los fabricantes y refinadores de azúcar, los im
portadores de mieles y melazas que no presenten las decla
raciones juradas ó las partes que se determinan en este Re
glamento.
. 13. Los Alcaldes, Autoridades y funcionarios que de- 
J0n de cumplir los preceptos de este Reglamento.

Art. 94. La penalidad administrativa que por los deli
tos de defraudación enumerados en el art 92 podrá impo- 
nerae, será la siguiente:
. l-° Multa igual al valor oficial del género y al pago de 
•os derechos del impuesto, para los comprendidos en los 
números 1 y 2 de dicho artículo.

2 .° Multa de 100 pesetas por cada hectólitro de líquido, 
para los comprendidos en el núm 3.

3 -0 Multa de dos á tres veces el importe de la cuota que 
P0^" patente corresponda, para los incluidos en los números

4 -n Multa de dos ú tres veces el importe de la diferencia 
entre la cuota primitiva por patente y la que deban satis- 
«cer los aparatos modificados, para los incluidos en el nú- 

m ero 5.

5 0 Los comprendidos en el núm. 1 pagarán como mul
ta los.derechos correspondientes ni alcoholó aguardiente 
que pueda elaborarse con los aparatos descubiertos, dura li
te un período de tres meses a dos años, a razón de veinti
cinco días de doce horas de trabajo al mes.

Si se probara que la fabrica trabajaba Je noche, la multa 
sera doble.

6 .° Multa del importe de dos á tres veces los derechos 
para los expresados en el núm. 8.

Los comprendidos en el núm. 9 pagarán una multa 
de 2.000 á 5.000 pesetas, y además dobles derechos por el 
alcohol cuyo pago se hubiere eludido.

, Y 8.° Los fabricantes concertados á que se refiere el 
núm. 10, pagarán una multa igual al importe de una á 
tres veces la cantidad anual estipulada por el concierto, y 
éste quedará rescindido.

Art. 95. Las faltas enumeradas en el art. 93 se casti
garán con las multas siguientes:

I -" Los comprendidos en el núm. 1.® de dicho artículo 
pagarán por el impuesto sobre el alcohol las mismas mul
tas que las que las Ordenanzas de la renta establecen para 
las faltas en materia de Aduanas.

2 .° Los incluidos en el núm. 2 una multa igual á los 
derechos que establecen los artículos 4.® y 5.® de este Re
glamento, aun cuando se reexporten los productos que mo
tivan la falta.

3 ." i os expresados en el núm. 3 una multa de 37‘50 pe
setas por hectolitro de líquider.

4 " Los incluidos en los números 4, 9, 10 y 12 pagarán 
por cualquiera y cada una de las faltas que en ellos se ex
presan una multa de 25 a 250 pesetas.

5 ." Los comprendidos en los números 5 y 7 una multa 
de 50 á 5u0 pesetas.

6 ." La misma multa los comprendidos en el núm. 6, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que puedan haber in
currido por hacer uso de los aparatos sin conocimiento de 
la Administración.

7 .° Igual multa por cada precinto que levanten los ex
presados en el núm. 8.

8 .” Por las existencias de más ó de menos a que se refiere 
el núm. il, no se pagará multa alguna si no exceden del 2 
por 100, aumentándose ó disminuyéndose la diferencia que 
resulte en la cuenta respectiva; se pagarán dobles derechos 
por las diferencias de menos que excedan del 2 por 100 y por 
las demás que excediendo del 2 no pasen del 5 por 100, y 
de tres a cinco veces los derechos por las diferencias de más 
superiores al 5 por 100

Y 9.® Los Alcaldes, Autoridades y funcionarios inclui
dos en el núm. 13 pagarán unamultade25 a 500 pesetas, sin 
perjuicio de las mayores responsabilidades que puedan im- 
ponérselessi resultaren cómplices del delitodedefraudación.

Art. 96. Las responsabilidades á que se refieren los ar
tículos anteriores se impondrán previa formación de expe
diente.

Si los hechos penables se refieren á la importación y cir
culación por tierra y por mar de alcoholes, aguardientes y 
bebidas espirituosas, corresponderá á las Adu mas la for
mación del expediente, que se tramitara en la forma marca
da en las Ordenanzas generales de la Renta.

En los demás casos, el expediente será administrativo- 
judicial, si se trata de los delitos clasificados en el art. 92, 
y su resolución en primera instancia corresponderá á las 
.1 untas administrativas; y meramente administrativo si se 
trata de las faltas clasificadas en el 93, correspondiendo su 
resolución en primera instancia á los Delegados de Hacien
da de las provincias.

Art. 97. Es pública la acción para denunciar las defrau
daciones del impuesto especial sobre el alcohol, y las in
fracciones de las disposiciones legales que le han creado, 
así como bis que se cometan contra las que contiene este 
Reglamento.

Tienen obligación de perseguir dichas defraudaciones:
1 .® El personal que el Gobierno destine á la vigilancia 

de este impuesto.
2 .° Les Inspectores de Hacienda.
3.°
4.°

Los Administradores de Aduanas.
Los Administradores de Hacienda délas provincias;

Y 5.° Los Delegados de Hacienda
Podrán perseguir dichas defraudaciones: las Autoridades 

provinciales ó municipales, la Guardia civil, la fuerza de ca
rabineros, los capataces de cultivos, los peones camineros y 
cualesquiera otros agentes de la Autoridad.
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Art. 98. Todos los agentes de ln Administración ennrue- 
fndus en el a tícuio anterior, que véan, descubran o sepan 
que se ha cometido un hecho de los que este Reglamento 
califica de delitñs de def-audacion del impuesto especial so
bre el alcohol, procederán á levantar un acta del hecho cons
titutivo del delito

Al efecto, y dado caso que el descubridor no estuviese au
torizado para penetrar en el local donde la defraudación se 
realice ose haya realizado, requerirá á la Autoridad compe
tente para que por sí ó por un delegado suyo le franquéela 
entrada del local.

Una vez constituido en él y á presencia del dueño ó de la 
persona que lo represente se levantará acta, en la que se ha
rán constar todas las circunstancias del delito, y la Hrma'án 
el agente de la Administración ó el más caracterizado si fue
ran varios, el dueño del local ó su representante, y la Auto
ridad ó su delegado.

Si el dueño ó su representante no quisieran firmar el acta, 
se hará constar esta circunstancia en la misma y se reque
rirá á dos vecinos del pueblo para que la autoricen, procu
rando que no sean funcionarios públicos ni agentes do las 
Autoridades provinciales ó municipales.

En el caso de que el descubrimiento se haga por medio 
de denuncia, el Administrador de Hacienda designara el 
funcionario que debe ir a levantar el acta.

Art. 99. El acta se entregará al Administrador de Ha
cienda, quien dispondrá la practica de las diligencias que 
sean necesarias para precisarla naturaleza de los hechos 
denunciados.

Hará constar si el presunto reo ha incurrido en otro deli
to de defraudación del Impuesto espacial sobre el alcohol, 
y el Jefe del negociado respectivo informará acerca de la 
importancia del hecho y de la pena qne le corresponda, se
gún los artículos 92 y 94 de este Reglamento, pasando el 
expediente así instruido al Delegado de Hacienda.

Art. 100. Dentro del plazo improrrogable de tres días, 
el Delegado de Hacienda citará á Junta administrativa, 
cuidando de que las citaciones se practiquen con arreglo al 
Reglamento del procedimiento administrativo.

La Junta se compondrá del Delegado de Hacienda, Pre
sidente, y como Vocales, el Administrador y el Interventor 
de Hacienda, el Abogado del Estado, y una persona elegi
da libremente por el presunto defraudador, ejerciendo las 
funciones de Secretario, sin voto, el Jefe ú Oficial del ne
gociado de alcoholes.

Art. 101. En las Juntas se oirá, si asistiesen, al denun
ciante y al denunciado, que serán citados al efecto; y se ad
mitirán las pruebas que presenten. También se oirá al fun
cionario que instruyó el expediente, si se hallare en la loca
lidad, aunque la defraudación se persiga á virtud de denun
cia particular.

Hedías las alegaciones, se retirarán los testigos y las de
más personas que no sean vocales do la Junta, la cual dis
cutirá el asunto y resolverá por mayoría de votos, levan
tando acta respecto a la imposición de la penalidad admi
nistrativa, y acordara, en todos ios casos, la remisión de las 
certificaciones correspondientes a los Tribunales de justicia 
para el procedimiento criminal á que el hecho pueda dar 
lugar.

Si la Junta creyese necesario comprobar algún hecho an
tes de dictar su providencia, lo dispondrá así y citara para 
nueva sesión dentro de tres días, caso de (¡ue la comproba
ción haya de practicarse en la capital, ó de ocho si la dili
gencia tuviese que realizarse en algún pueblo. Verificado 
esto, resolverá según queda dicho.

Art. 102. Las providencias de la Junta que sean defini
tivas, y las que sin serlo interesen á las partes, serán no
tificadas reglamentariamente.

De las providencias definitivas pueden alzarse los denun
ciantes y los denunciados en el término de quince días, pre
vio pago de las multas, si no se hubiere concedido la rele
vación del mismo por el Ministerio de Hacienda, ante la 
Dirección de Üontnbucioaes é Impuestos, si la cuantía del 
asunto no excede de 500 pesetas, y ante el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda, si excediese.

Las resoKiciones del Tribunal y de la Dirección terminan 
la vía gubernativa.

Art 1G3 Los expedientes para el castigo de las faltas 
se instruirán en la forma siguiente:

l .° Certificación en la que consten los hechos penables.
2 .° Calificación de los mismos por el Jefe del nego

ciado.

, 3.° Ehtas diligencias se pondrán por cinco días á dispo
sición del icusndo para que extienda su defensa.

ú 4.1 Informe del Aumimstrador de Hacienda, después 
de haber practicado las diligencias que estime necesarias 
para depurar los hechos y las que el interesado proponga, 
si fueran pertinentes al caso.

El expediente así instruido se someterá al fallo del 
Delegado de Hacienda, que lo dictara en la forma, térmi
nos y plazos que determin i el Reglamento de procedimien
tos para las reclamaciones económico administrativo.

Del fallo que dicte el Delegado podrá alzarse el interesa
do después del previo pago de la multa que se le haya im
puesto, en los términos y plazos que marca dicho Regla
mento.

Art 104. De las multas que administrativamente se 
impongan á los defraudadores del impuesto sobre el al
cohol percibirán la tercera parte el promovedor ó promo
vedores del expediente, ya sea particular, funcionario pú
blico ó agente de la Autoridad que ha determinado su im
posición. .

Art. 105. Las Administraciones do Hacienda entrega
rán la parte de las multas que corresponda á los promo
vedores del expediente después que haya ingresado su im
porte en las Oajas del Tesoro, y recaído el fallo firme en el 
expediente.

Si aquéllos fuesen varios, la distribución se hará por 
partes iguales, excepto el más caraeteiizado, que se le 
asignarán dos.

Las multas que correspondan á la Guardia civil y Cara
bineros se ingresarán en el Tesoro á disposición de las Di- 
reciones generales del respectivo cuerpo para que les den 
el destino correspondiente.

(Se concluirá,).

SECCIÓN CUARTA.

Otó» 08 IHiKMA OH U PHOVIJim 1)8 MMOOZA.

ANUNCIO

En cumplimiento de órdenes superiores esta 
Delegación de Hacienda hace público lo siguiente, 
prescrito en el Keal decreto de 23 del actual:

«Artículo 3.° Queda prohibido, á partir de l.° 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna otra 
parte que no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones administrativas ó 
judiciales. Los de esta clase que se hallen consti
tuidos en poder de Bancos, Sociedades ó Deposi
tarios particulares, ingresarán en la expresada Caja 
dentro del mes de Septiembre, no pudiendo, en 
otro caso, la Administración del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de que pro
cedan, según lo expresamente dispuesto en él ar
tículo 64 de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido cumpli
miento, los Bancos, Sociedades ó particulares en 
cuyo poder se hayan constituido depósitos nece
sarios, enviarán á la Dirección general del Tesoro, 
en Madrid, y á las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubiesen entregado, 
con expresión del interés que abonen por ellos, ó 
ingresarán en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en que se hallen 
constituidos, y en la forma que se previene en el 
reglamento de esta fecha, los expresados depó
sitos.

Las dependencias que los reciban expedirán las 
correspondientes cartas de pago entregándolas á
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los Establecimientos, Sociedades y Depositarios 
particulares de que viene haciéndose mérito, para 
que éstos á su vez las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren cedido.

Art. 4.° Los depósitos en metálico de la expre
sada procedencia que se constituyan en las Teso
rerías, devengarán desde la fecha del ingreso los 
misinos intereses que vengan abonando aquellos 
Establecimientos, Sociedades y particulares, siem
pre que no exceda del 4 por 100 anual, que es el 
máximum de intereses que abona la Caja, á cuyo 
fin hará ésta constar el que corresponda en las 
cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los in
tereses que tengan éstos asignados, cuando los 
haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metálico 
como en efectos, anteriores á la fecha en que se 
constituyan en. la Caja, serán, abonados por los 
Establecimientos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en las suyas.»

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín , para conocimiento de las Autoridades y per
sonas á quienes afecte.

Zaragoza 29 de Agosto de 1893.—El Delegado 
de Hacienda, Félix de Hita.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública
Resultando vacante en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Salamanca la cátedra de Derecho 
mercantil de España y de las principales naciones 
de Europa y América, dotada con 3.500 pesetas, que 
según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° 
del reglamento de 15 de Enero . de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento 
y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin 
de que los Catedráticos que deseen sor traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitar
ía en el plazo improrrogable de veinte días, á con

desde la publicación de este anuncio en la 
baceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso-
que desempeñen ó hayan desempeñado en pro- 

Pmdad otra de igual asignatura y sueldo y tengan 
título científico que exige la vacante y el profe- 

S1onal que les coresponda.
Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 

s°hcitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
^Ue no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha-

también á esta Dirección por conducto del Je- 
6 del establecimiento donde hubieren servido úl- 

tímamente.
Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 

amento, este anuncio debe publicarse en los 
_°tetines oficiales de las provincias, lo cual se ad- 
16rte para que las Autoridades respectivas dispon

gan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 29 de Agosto de 1893.—El Director ge
neral, Eduardo Vincenti.

JUNTA PHOVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA
Pío legado de D Francisco Orera.

Al objeto de dar cumplimiento á uno de los fi
nes benéficos de la fundación de D. Francisco 
Orera, de Daroca, cuyo patronazgo ejerce esta 
Junta, se ha acordado consignar una dote de á 
100 libras jaquesas, equivalentes á 470‘50 pesetas, 
para una doncella huérfana y pobre, natural de 
aquella ciudad, que haya de contraer matrimonio 
ó ingresar en religión, conforme á lo que previene 
la escritura fundacional.

Las que, reuniendo las circunstancias indicadas, 
pretendan la consignación de dicha dote, deberán 
solicitarlo dentro del plazo de 15 días, á con
tar desde la publicación del presente anuncio, 
presentando sus instancias con los documentos 
que prueben su estado de soltería y orfandad, al 
Sr. Alcalde de Daroca, para que les dé el curso 
procedente.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1893.—El Go
bernador Presidente, Eduardo Barriobero.

SECCION SEXTA

Valentín Abuelo, Secretario accidentel del Ayun
tamiento de la villa de Sestrica:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal, hay una en la que consta el siguiente 
acuerdo:

«El Sr. Presidente dió cuenta del déficit que re
sulta en el presupuesto del año económico actual, 
y abierta discusión sobre la forma de nivelar aquél, 
después de haber examinado una por una las par
tidas que forman el presupuesto de ingresos, ob
servaron no haber lugar, ni medio alguno de au
mentarlas, por hallarse ya aceptado en su máxi
mum; que revisado luego el de gastos, entiende la 
Junta que no puede hacerse economía alguna por 
ser todas las partidas que lo forman de carácter 
obligatorio. Para encontrar, pues, la nivelación del 
indicado presupuesto, acuerdan imponer á la leña 
y paja que se consuma en la localidad el 10 por 
100 del valor que prudencialmente se calcule.

Y no pudiendo tratar otro asunto, se levantó la 
sesión, que firman, y yo el Secretario accidental 
certifico.—Vicente Forcén.—Hilario Orabia.—An
tonio Roy.—Miguel Sancho.—Anastasio Pinilla. 
—Juan Pinilla.—Nicolás Gómez.—Nicolás For
cén.—Por Ensebio Forcén, Francisco Mercado y 
Ramón Sierra, que no saben y de su orden, Valen
tín Abuelo, Secretario accidental.»

Es copia de su original á que me refiero. Y para 
que conste se libra la presente en Sestrica á 19 de 
Septiembre de 1893.—V.° B.°—El Alcalde, Vicen
te Forcén.—Valentín Abuelo, Secretario.
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Las titulares de Medicina y Oirujía y Farmacia 
quedarán vacantes, por rescisión del contrato, des
de el día 29 del actual: su dotación respectiva es de 
750 pesetas cada una, cobradas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, por la obli
gación de asistir facultativamente á las familias 
pobres de la localidad y transeúntes si los hubiere 
y además las igualas que hagan con los vecinos 
pudientes.

El término para solicitarlas es de 30 días, con
tados desde esta fecha.

Alpartir 18 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Bonifacio Lidón.

El día 28 del actual, á las diez de su mañana, 
se celebrará en la Casa Consistorial de este pue
blo la primera subasta para el arriendo del arbi
trio sobre el uso obligatorio de las pesas y medi
das para el año económico de 1893-94, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Munébrega 18 de Septiembre de 1893.—Anto
nio Ramón.

El día 24 del actual, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales del Ayuntamien
to. la subasta para el arriendo del arbitrio del uso 
obligatorio de pesas y medidas y servicio de pesar 
y medir, bajo el tipo total de 1.500 pesetas y plie
gos de condiciones y tarifa que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal. Si en esta subas
ta no se presentase licitación admisible, se verifi
cará otra en el mismo sitio y hora, el 27 del mismo 
mes, con baja del 25 por 100.

Lo que se hace público, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la referida 
subasta.

Maluenda 14 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Maximino Molina.

Se anuncia por segunda vez vacante la titular 
de Medicina y Cirujía de este pueblo desde el día 
29 del corriente: su dotación, 200 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por trimestres vencidos, y 
1.500 pesetas por las igualas de todos los vecinos, 
de cuyo pago responde, particularmente una jun
ta de contribuyentes, anticipando al agraciado 
500 pesetas en el mes de Noviembre próximo y 
las 1.000 restantes por trimestres vencidos. Las 
solicitudes hasta el día 29 del actual.

Mezalocha 18 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, Pascual Bernal.

Los repartos de consumos, líquidos y aechóles 
para el corriente año económico, se hallan de ma
nifiesto por el término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Boquiñeni 16 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, Higinio Jiménez.

Habiéndose ultimado la rectificación del amilla- 
ramiento de esta villa, previa autorización de la 
Superioridad, estará de manifiesto en la Secreta

ría municipal por espacio de 15 días, para que du
rante los cuales pueda ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos y formulen las 
reclamaciones de agravio los que se consideren 
perjudicados.

Mesones 18 de Septiembre de 1893.—El Alcal
de, Mariano García.-- P. A. del A. y J., Pablo 
Puerta, Secretario.

Por término de 10 días-se admiten solicitudes á 
las plazas vacantes de Médico-Cirujano, Farmacéu
tico de Beneficencia é Inspector de carnes de esta 
villa, con los haberes respectivos de 200, 100 y 90 
pesetas.

Fuentes de Ebro 17 de Septiembre de 1893.— 
El Alcalde, José Lax.

Los repartos de consumos, líquidos, alcoholes y 
arbitrios extraordinarios de este pueblo para el 
año 1893-94, se hallan de manifiesto por ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tosos 16 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
Eduardo Cardiel.

El reparto extraordinario correspondiente á los 
aumentos de riqueza urbana, declarados en virtud 
del Real decreto de 4 de Febrero último, queda 
expuesto al público por tiempo de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuendejalón 18 de Septiembre de 1893.—El 
Alcalde, Blas Martínez.

El reparto extraordinario correspondiente á los 
aumentos de riqueza urbana declarados por varios 
contribuyentes de este pueblo, por consecuencia 
del Real decreto de 4 de Febrero último, queda 
expuesto al público por término de ocho días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, á fin de que pue
da ser examinado por contribuyentes, y hacer en 
su caso las reclamaciones procedentes dentro del 
citado período.

Novadas 16 de Septiembre do 1893.—El Alcal
de, Miguel Tutor y Gaspar.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS MUNICIPALES.

Calatorao
D. Hilario Lasheras y Lobera, Juez municipal de 

la villa de Calatorao:
Hago saber: Que se hallan vacantes las plazas 

de Secretario y suplente de este Juzgado munici
pal, las cuales se han de proveer conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional del Poder judicial 
y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del 
término de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . A las soli
citudes han de acompañarse los documentos que 
acrediten la aptitud de los solicitantes. La dota
ción consiste en los derechos de arancel.

Calatorao 11 de Septiembre de 1893.—El Juez 
municipal, Hilario Lasheras.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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